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«Fallamos: Que deseatimando el recurso contencioso-adrnlllls
trativo interpuesto a nombre de cCalitax, S. A.». contra la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de fe
brero de 1965, sobre denegación de su marca oúmero 386.842,
con disefiQ gráfico de una estrella y la letra «E» superpueg..·
ta.; absolviendo a la Administración de la dema,nda, debemos
declarar y declaramos que tal resolución es conforme a der&
cho y, por lo mismo, vaHda .v subsistente, sin hacer imposición
de costas.

Así por est.& nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de· diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia yse publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Pepartaln:ento

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 ¡xrr la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso cantencioso-admi
nistrativo número 15.160, promovido por «Labora
torios Casttllón, S. A.», contra resolución de' est",
Ministerio de 27 de abril de 1964.

Dma. Sr.:' En el recurso contencioso--administrativo núme
ro 15.160, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato
rios CastiUón, 6, A.». contra resolución de este Ministerio dé
2'l de abril de 1964, se ha dictado, con fecha 24 de mayo de 1969.
sentencia, cuya parte dlsposttJva es.como sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibilI~'
dad formulada por el coadyuvante y desestimando el recurso
contencloso-admirtl.strativo interpuesto a nombre de «Laborato
rios CastUlón, S. A.», contra la resolución del Ministerio de
Industria de 27 de abril de 1964 sobre concesión de la marca
3'72.436 «Ampl1omic1na», 'Industrial F'annacéutica Cantabria, So
c1edad Anónima, absolviendo a la Administración, debemos
declarar y declaramos que. la referida resolución recurrida 'es
con,forme a derecho y, por ende. válida y subsistente, sin ex~
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letín Oficial del 'Estado» e insertará en '.la. «Coleco1ón Legisla
tiva». lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en 1"8 Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispOner que se cumpla en SUB propios términos la referida aen~
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado»

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efecto•.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 20 de noViembre de 1969

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
da cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admints·
trativo número 1.671, promovido por «.Dehydag
Deutsche' HlIdrierwerke, GMBH», contra resolución
de este Ministerio de 5 de abril de 1966.

Dma. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo núme
ro 1.671, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dehydag
Deutsche Hydrierwerke, GMBH», contra resolueión de este MI
nisterio de 6 de abrir de 1966, se ha dictado, con fecha 24 de
aeptiembre de 1969, sentencia cuya parte dispositiva· es como
sigue:

«FallQlI1os: Que debemos estimar, como estimamos, el pre
lente recurso eontencioso-adminiatrativo interpuesto contra re·
solución del Registro de la· Propiedad Industria! de cinco de
abril de mn novecien,OOs sesenta. y seis. que al decidir recurso
de apelación confirmó otra de cinco de marzo de mil novecien·
toa aeeenta y cinco, por los que se denegaba la registración
como m~ea número cuatroc1entos treinta y dos m1l ciento se~
tenta y cuatro para distinguir productos, eeras, enclÍustlcos,
para m.uebles, parafinas, estearinas. cera sintética y. natural,
clase treInta y tres del Nomenclátor, con la denominación «La·

nette», cuyos acuerdos. por estar en desajuste con el ord.ena..
miento jurídico, anulamos y dejamos sin efecto con todas sus
consecuencias. No se hace expresa condena en costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandarnos y firmamos.»

Em su virtud, este MinisJ:e!io, en cumplimiento de lo pre:ve
nIdo en la Ley de 27 de dIciembre de 1956, ha tenido, a bIen
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y, se publique el aludido fallo en el «Bolettn Oficial
dei Estado». .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios'guarae a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1009.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de ta Delegación Provinctal de Bara

celana por la que se autoriza IJ declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos 108 trámItes reglamentarios en el expedlen.te in~

cO,ado en esta' Delegación Provincial a instancia' de «FUerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.», con domicUioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorIzación para la insa
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOsición, de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.·
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-18643/69.
Origen de la línea: ApOYfl número 20; linea a E. T. «Ma·

rata».
Final de la misma: E. T. número 549, «Baltasar».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 3 KV. •
Longitud en k1lómetros: 0,210.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1Hmettos' cuadrados

de sección. ' ,
Material de apoyos: Madera.
EstacIón transformadora: 30 KVA.~3/0,380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos ~17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de j.ulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión. de, 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de 1& servidumbre de paso, en las condiCiones, alcance y 11mt
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/,1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de Octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Vfctm de Buen Lozano.-ll.218~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilicl44
pública en concreto de ,la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la in&
talación y declaración de utilidad pública, a 'los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalacIón eléetrica.
cuyas características técnIcas principales son las siguientes:

MS/ce-18645/69.
Origen de la linea: Apoyo 60, linea a E. T. «Santa Inés dé

Malafianes» .
Final de la misma' E T número 534, «Aguas de Santa

Inés».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros:, 0,155.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1ll:metros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación, transformadora: 50 KVA.-3/0.380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial" en cumplimiento de lo dlspue&
to' en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 V Reglamento de Lineas Eléc-


